
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.  Despacho comisorio del 14 de octubre de 2022 del Juzgado Tercero Civi Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali dentro del proceso ejecutivo de PROMOTORA 

INMOBILIARIA CAMPO VERDE LTDA contra HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE GUSTAVO ADOLFO GARCES GARZON y OSCAR 

FERNANDO GARCES GARZON con  radicado 76001400302620040007900. 

 

Teniendo en cuenta la comisión ordenada por el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, dentro del proceso ejecutivo de la referencia, el Juzgado  

DISPONE: 

 

PRIMERO: AUXÍLIESE la comisión ordenada por el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso 

ejecutivo de PROMOTORA INMOBILIARIA CAMPO VERDE LTDA contra 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GUSTAVO ADOLFO 

GARCES GARZON y de OSCAR FERNANDO GARCES GARZON radicado bajo el 

número 76001400302620040007900.  

 

SEGUNDO: SEÑÁLAR el día DIECISEIS (16) DE MARZO DEL PRESENTE 

AÑO (2023), a partir de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM),  para llevar a cabo 

la DILIGENCIA DE ENTREGA de los  inmuebles con matrícula inmobiliaria 50C-

985007, 50C-985008, 50C-985009 y 50C-985010, ubicados en la Carrera 8 No. 11-

29/37/39/41, al secuestre designado TRANSLUGON LTDA.,  con NIT 830.098.528, a 

través de su representante legal JOSE RAFAEL CASTELLANOS AGUILAR con CC 

No. 79.800.652. Comuniquésele. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                                       Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 
    

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.006 Hoy diecinueve (19) de 

enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez
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